
Visitas de Comprobación al Trabajo por Cuenta Propia
 - Última actualización: Miércoles, 23 Enero 2019 18:17
Escrito por Marcos Alvarez
Visto: 176

Como parte del cumplimiento de las acciones de control que le corresponde realizar al Grupo
Multidisciplinario Provincial, compuesto por los organismos rectores del ejercicio de la actividad
de Trabajo por Cuenta Propia, se aprobó Plan de Visitas encaminado a comprobar en el
terreno el cumplimiento del alcance de las actividades previstas en la Resolución 11/2018,
Sección Primera artículo 16, en tal sentido las propuestas para el mes de febrero/2019 son las
siguientes:

1.-Febrero: Los días 7 y 8 el municipio de Bejucal, los días 13 y 14 el municipio de San José de
las Lajas y el día 15 el municipio de Jaruco.

 

De igual manera se realizaran muestreos a  actividades cuya previa evaluación y comprobación
corresponde al grupo multidisciplinario municipal.

Los organismos rectores  a participar son: Planificación Física, Cultura, Comercio, Salud
Pública, Trabajo, Inspección, ONAT, Vivienda, Industria y Turismo.

Las actividades a visitar serán  las que requieren evaluación por el grupo multidisciplinario que
son: Servicio gastronómico en restaurantes, Servicio de Bar Recreación y Arrendamiento de
viviendas completas y las habitaciones (más de 4 habitaciones).
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